




















































 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

 

1.- OBJETO 

Tiene por objeto el presente pliego de condiciones técnicas determinar los servicios que 
habrán de llevarse a cabo por el contratista de la prestación del servicio de LIMPIEZA y 
GESTIÓN DE RESIDUOS de las dependencias e instalaciones comunes del Parque 
Empresarial Santana, así como describir los medios necesarios para conseguir que los 
servicios que se contraten se presten con la mayor eficacia y eficiencia durante la 
vigencia del contrato a suscribir entre las partes. 

 

2.- CONDICIONES GENERALES 

Los servicios contratados se llevarán a cabo por el contratista con arreglo a lo previsto 
en el presente Pliego de Condiciones. 

Se determina un horario de limpieza compuesto por un operario/a de limpieza 35 horas 
semanales, de lunes a viernes, de 6:00 a 13:00h. Este operario realizaría las labores de 
limpieza manual que se indicarán en el estadillo de frecuencias así como utilizaría la 
maquinaria para la limpieza de viales; asimismo, llevaría a cabo labores de información 
sobre el estado de la gestión de residuos para coordinar, de modo efectivo, la mejor 
frecuencia de este servicio. 

Como mejora, se valorará la consignación en la oferta de una bolsa de horas extra a 
disposición de la Comunidad de Propietarios. 

Deberá incluirse un estudio de los medios mecánicos (características, rendimiento, etc.) 
con el correspondiente plan de ejecución. 

 

2.1 Medios materiales 

Los medios a emplear por el contratista, serán en todo caso los necesarios para prestar 
con efectividad los servicios objeto del contrato. 

Dichos medios se clasifican en: 

� Vehículo de desplazamiento por el Parque.  

� Máquina hidrolimpiadora, para limpieza de contenedores de basura y zonas de 
Punto Limpio. 

� Máquina Barredora de alto rendimiento 



� Carro de limpieza con todos sus elementos. 

� Material de cristalería, etc… 

Aparte del citado material, el contratista tendrá adscrito al servicio un teléfono móvil así 
como un sistema de comunicación entre el operario y el servicio de vigilancia. 
Igualmente, podrá proponer cualquier otro tipo de material que estime necesario para 
llevar a cabo la prestación de los servicios. 

Para la Gestión de los Residuos, se deberán contar con: 

� Instalación de contenedores para recogida selectiva. Orgánica: 10 uds. Vidrio y  
plástico: aprox. 5 uds de cada uno. 

� Instalación cubas para voluminosos: madera y papel-cartón, asi como 
compactadora de cartón en caso de que fuese necesario. 

� Ofrecimiento servicio especial a operadores en función del volumen de residuos 
y naturaleza del mismo (papel, plástico y cartón). 

� Vehículos necesarios para la correcta ejecución y transporte de dichos residuos; 
siendo la frecuencia de la recogida de los mismos los que la Comunidad de 
Propietarios considere oportuno. 

La totalidad de la maquinaria y de los utensilios necesarios, serán propiedad del 
contratista, siendo por su cuenta el mantenimiento o reposición de los mismos en caso 
de avería, rotura o consumo. 

Productos de limpieza y consumibles.- 

Serán por cuenta del contratista el suministro de todos los productos de limpieza, así 
como elementos fungibles. 

2.2 Condiciones especiales 

La empresa adjudicataria deberá colaborar con sus medios mecánicos y personal de 
servicio, con los servicios de mantenimiento del Parque en las incidencias y 
emergencias de cualquier tipo que se produzcan. 

2.3 Personal 

Durante los horarios de servicio, el personal irá convenientemente uniformado para la 
correcta ejecución de sus trabajos. 

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

3.1. Zonas a limpiar y frecuencias.-  

A continuación se describen  algunas de las características de los servicios con carácter 
enunciativo, pero no limitativo 



CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO SERVICIO PROPUESTO 

SERVICIO LIMPIEZA     

Limpieza Puesto de control 3 veces semana 

Limpieza de acerados, traseras de edificios y 
perímetros del Parque  Semanal 

Recogida de residuos y limpieza de ceniceros Diario 

Cambio papeleras Diario 

Consumibles. Bolsas incluido 

Limpieza mecánica de viales Quincenal 

   

SERVICIO RECOGIDA DE RESIDUOS   

Recogida contenedores orgánicos (10 uds) 3 veces semana 

Recogida selectiva vidrio ( 5 uds) incluido 

Instalación cubas de voluminosos (madera) incluido 

Instalación cubas de voluminosos (cartón) incluido 

Recogida voluminosos semanal 

 

3.2  Prestaciones al adjudicatario 

- Tomas de energía para conexiones de maquinaria. 

- Tomas de agua. 

- Local almacén para guardar el material adscrito al servicio. 

 

 

 

 

EN LA OFERTA DEBERÁ INCLUIRSE UNA RELACION DETALLADA DE LA 
MAQUINARIA PREVISTA PARA LA LIMPIEZA Y GESTIÓN DE RESIDUOS DEL 
PARQUE EMPRESARIAL SANTANA, INDICANDO UNIDADES Y MARCAS DE 
LAS MISMAS. 


